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DESCRIPCIÓN 

La Universidad Europea (España) 

 

Fundada en 1995, la Universidad Europea (UE) es la universidad privada más grande en 

España, con más de 16,000 alumnos y 1500 profesores. La UE considera la excelencia 

académica como uno de sus pilares estratégicos. Su modelo pone especial énfasis en la 

madurez y autonomía del estudiante, de forma que éste aprenda a adaptarse a un mundo 

cada vez más complejo y en perpetuo cambio. 

 

Su misión es proporcionar a sus estudiantes una educación integral, formando líderes y 

profesionales preparados para dar respuesta a las necesidades de un mundo global, para 

aportar valor en sus profesiones y contribuir al progreso social desde un espíritu 

emprendedor y de compromiso ético. 

 

UE cuenta con cuatro centros universitarios: la Universidad Europea Madrid, la 

Universidad Europea de Valencia y la Universidad Europea de Canarias. Además, posee 

tres clínicas universitarias y un avanzado campus virtual. 

 

Accede a la web de la Universidad Europea de Canarias. 

 

 

          
 

 

https://universidadeuropea.com/conocenos/canarias/
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¿QUÉ ES EL PROGRAMA DE DOBLE TITULACION EN UEC? 

El Programa de Doble Titulación permite a los alumnos de las carreras de Ingeniería en 

Turismo y Hotelería e Ingeniería en Administración Hotelera Internacional de UNAB, 

obtener un Máster de Formación Permanente en Dirección y Gestión Hotelera de la 

Universidad Europea de Canarias, además del título profesional en UNAB.  

 

• Permite la obtención del Master en UEC y título UNAB. 

• Este programa se dicta una vez al año con inicio en octubre. 

• Las asignaturas cursadas en el programa Master serán convalidadas en UNAB por 

las asignaturas del último semestre de la carrera. 

 
¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR? 

Los alumnos que hayan cursado y aprobado satisfactoriamente el séptimo u octavo 

semestre de su carrera, a la fecha de incio del programa, podrán cursar el programa de 

Máster de Formación Permanente en Dirección y Gestión Hotelera de la Universidad 

Europea de Canarias 

 

Los postulantes no deberán presentar bloqueo académico ni financiero y tener los 

medios suficientes para solventar su viaje, alojamiento, gastos personales y seguro 

internacional obligatorio. Además, será de su responsabilidad los trámites de pasaporte 

y visado. 

 

¿CÓMO PUEDES POSTULAR? 

Debes completar tu aplicación online en la página web de Relaciones Internacionales 

adjuntando los documentos requeridos. 

 

¿CUÁNDO DEBO POSTULAR? 

Los formularios de aplicación se encuentran abiertos entre el 1 de abril y el 30 de junio 

para el programa que inicia en octubre de 2025. 

 

PROGRAMA ACADÉMICO 

La duración del programa es de 1 año académico. 

El programa consta de cuatro módulos de modalidad 100% online los cuales se cursan 

desde Chile y dos módulos que se realiza de forma presencial en la Universidad Europea 

de Canarias, Tenerife.  

 

https://internacional.unab.cl/postulaciones/
http://internacional.unab.cl/wp-content/uploads/2020/01/Carta-Autorizaci%C3%B3n-Final-Intercambio-OUT.pdf
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La Práctica de Master tiene una duración de al menos 3 meses y puede ser realizada en 

España o Chile. 

Los estudiantes deberán señalar, de manera previa al inicio del programa, si desean 

realizar la Práctica del Master en Canarias u otra destinación, o bien si realizarán la 

práctica en Chile. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Módulos 1 y 2 
Online  

Inicio Octubre 2025 
 

Módulo 3 y 4 
Online 

 Módulos 5 y 6 
Presencial  

Marzo o abril 2026 
(fecha por confirmar) 

 

1. Gestión hotelera: mercado, 
herramientas de análisis y 

planificación 
 
-Tendencias y herramientas de análisis en el 
sector hotelero (3 ECTS) 
-Nuevos retos y oportunidades: turismo 
sostenible, innovación turística, nuevas 
tendencias de los clientes y nuevos productos 
turísticos (3 ECTS) 

2. Dirección de Operaciones 
 
-Dirección de operaciones de alojamiento 
 
-Dirección de Food & Beverage 

3. Direccion de Finanzas, Administración y 
Recursos Humanos 
 
-Dirección financiera 
-Dirección estratégica 

-Dirección de Recursos Humanos 

-Calidad y Atención al cliente 
 

 

 

6. Práctica de Máster 
                          

5. Transformación Digital  
 
-Transformación y Digitalización de 
Modelos de Negocios. 

 
    
    

 
7. Trabajo de Fin de Máster 

 

4. Marketing, Estrategia Comercial y Nuevas 
Tecnologías 
 
-Marketing y gestión de marcas en el sector 
hotelero. 

- Estrategia comercial y nuevas tecnologías. 
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TITULOS CONFERIDOS 

Una vez cumplido con todos los requisitos de aprobación tanto en UEC como en UNAB, 

los títulos conferidos serán: 

• Ingeniero en Turismo y Hoteleria o Ingeniero en Administracion Hotelera 

Internacional 

• Master de Formacion Permanente en Dirección y Gestión Hotelera UEC. 

 

El Master de Formacion Permanente en Dirección y Gestión Hotelera es un Master Propio 

de UEC, título profesional que no entrega grado académico. 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE ESTUDIANTES 

 El programa de doble titulación Máster de Formación Permanente en Dirección y Gestión 

Hotelera UEC, cuenta con cupos limitados. La selección de los alumnos que serán 

aceptados al programa se realizara en base al rendimiento académico de los postulantes 

(PPA) 

 

 

DOCUMENTACIÓN POSTULACION 

Los alumnos deben adjuntar los siguientes documentos a su postulacion online. 

 

• Autorizacion de Director de Carrera. 

 

 

VISA DE ESTUDIOS 

Una vez recibida la carta de aceptación por parte de Universidad Europea, realizar trámite 

de solicitud de visado de estudios en el Consulado de España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Servicios-consulares.aspx?scco=Chile&scd=260&scca=Visados&scs=Visados+Nacionales+-+Visado+de+estudios
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Servicios-consulares.aspx?scco=Chile&scd=260&scca=Visados&scs=Visados+Nacionales+-+Visado+de+estudios
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COSTOS DEL PROGRAMA 

 
Valor del Diferencial del Programa * $ 1500 Euros 

Costos de cargo del alumno 

▪ Pasaje aéreo de ida y regreso 

▪ Gastos de alojamiento y estadía 

▪ Tramites de visado 

▪ Seguro ** 

 

* Este costo debe ser cubierto de la siguiente manera:  

El alumno debe tener y conservar su calidad de alumno regular, esto implica, entre otras 

cosas, que debe continuar pagando el arancel anual y matrícula en UNAB. Además el 

alumno debe realizar el pago del diferencial del programa de $ 1500 Euros. 

 

En caso de que el alumno haya terminado el octavo semestre, deberá pagar el programa 

de Master UEC completo. Consultar a su coordinador de la Direccion de Relaciones 

Internacional UNAB. 

 

 

El Diploma del programa Máster de Formación Permanente en Dirección y Gestión 

Hotelera será emitido por UEC sólo en formato digital , e-título , el que será enviado a los 

alumnos vía correo electrónico. 

 

 

El Programa Máster de Formación Permanente en Dirección y Gestión Hotelera UEC se 

llevará a cabo, en los períodos académicos señalados en este documento, siempre y 

cuando se cumpla con el requisito mínimo de número de alumnos inscritos en el 

programa que exige el convenio firmado por ambas universidades. 
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MÁS INFORMACIÓN 

Para responder tus consultas, mayor información o formularios de postulación dirígete a 

la Dirección General de Relaciones Internacionales, visita nuestra página web, o 

contáctanos por email. 

 

 

Coordinadora movilidad outgoing: 

 

 

• romina.persico@unab.cl 

 

 

 

Mas información: 

• internacional.unab.cl 

• difusioninternacional@unab.cl 

• Twitter (@UNAB_intl) 

• Instagram (@intercambioUNAB) 
 

 

http://internacional.unab.cl/
https://twitter.com/UNAB_intl
https://www.instagram.com/intercambiounab/


  

Requisitos del Doble Título: Canales de información: Contacto coordinadora
movilidad outgoing: 

 Ser alumno regular de la UNAB con 

promedio sobre 5.0 

 Tener el grado de licenciado (antes del 

inicio del programa) 

 Tener los medios para solventar la 

estadía en el país de destino. 

 Tener la autorización de la UNAB 

(Escuela y Dirección Internacional) 

 Verificar los requisitos de idioma. 

 

internacional.unab.cl

 



 

@intercambioUNAB (Instagram)

 

 

@UNAB_intl (Twitter)

 

romina.persico@unab.cl 

 

 Carta de autorización 
Programa de Doble Titulación 

  

   

 A través de este documento, autorizo la participación del alumno(a) ____________________________ en el programa 

de Doble Titulación/ Vía de titulación de la Universidad _____________________. Confirmo que tiene la calidad de 

alumno regular y que cumple con los requisitos académicos solicitados por UNAB. Completar, firmar y enviar al 

coordinador de Relaciones Internacionales de su sede. 

Información del estudiante 

 

 

Nombre completo 

 

               N° de Rut 

 

Nacionalidad 

 

 

Carrera 

 

Campus 

 

Facultad 

 

Periodo de movilidad 

 

 

Nombre director(a) de carrera 

 

N° semestres cursados en UNAB 

 

Promedio Ponderado Acumulado (PPA) 

Información de registro 

 

 

Timbre y firma Director(a) de carrera 

 

Firma estudiante 

 

Fecha firma Director(a) de carrera 

 

Fecha firma estudiante 

 

 

 

Condiciones para cursar el programa 

 

 

 






